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RESOLUCIÓ DE LA UNIVERSITAT MIGUEL HERNÁNDEZ 
D’ELX MITJANÇANT LA QUAL S’ASSIGNA EL CRÈDIT 
DE LA CONVOCATÒRIA INTERNA PER A 
L’ASSIGNACIÓ DE CRÈDIT A PROJECTES 
D’INVESTIGACIÓ LLIGATS A LA COOPERACIÓ 
INTERNACIONAL AL DESENVOLUPAMENT, EN EL 
MARC DELS OBJECTIUS DE DESENVOLUPAMENT 
SOSTENIBLE, CONV. UMH-GVA REF. SOLCIF 
2021/0005 (CÓD. 11-134-4-2022-0081) 
 
Fent ús de les potestats i funcions que confereixen els 
Estatuts de la Universitat Miguel Hernández d’Elx, 
aprovats pel Decret 208/2004, de 8 d’octubre, del 
Consell de la Generalitat Valenciana, modificats pel 
Decret 105/2012, de 29 de juny, del Consell i de les 
competències que dimanen dels articles 20 i següents 
de la Llei orgànica 6/2001 d’universitats, modificada 
per la Llei orgànica 4/2007, de 12 d’abril; 
 
Vista la Resolució rectoral núm. 1397/2022 amb data 
de 26 de maig de 2022, mitjançant la qual es realitza 
la convocatòria interna per a l’assignació de crèdit a 
projectes d’investigació lligats a la cooperació 
internacional al desenvolupament, en el marc dels 
Objectius de Desenvolupament Sostenible, CONV. 
UMH-GVA REF. SOLCIF 2021/0005 (Codi. 11-134-4-
2022-0081); 
 
Vist el llistat definitiu de sol·licituds admeses i excloses 
a la present convocatòria publicat en el BOUMH el 13 
de juliol de 2022; 
 
Vist l’acord adoptat per la comissió de valoració, a la 
qual es refereix la base 8.3 de la convocatòria 
esmentada, reunida en les sessions amb data de 21 i 
27 de juliol de 2022; 
 
Vista la proposta d’assignació provisional de crèdit 
publicada en el BOUMH el 29 de juliol de 2022, i 
finalitzat el termini de 10 dies hàbils concedit per a 
presentar les possibles al·legacions sense que se n’haja 
presentat cap; 

 
RESOLC 

 
PRIMER. realitzar l’assignació de crèdit a projectes 
d’investigació lligats a la cooperació internacional al 
desenvolupament, en el marc dels Objectius de 
Desenvolupament Sostenible, tal com s’indica en 
l’annex I, i d’acord amb la valoració prevista en aquest 
annex. 
  

RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNANDEZ DE ELCHE MEDIANTE LA QUE SE ASIGNA 
EL CRÉDITO DE LA CONVOCATORIA INTERNA PARA 
LA ASIGNACIÓN DE CRÉDITO A PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN LIGADOS A LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL AL DESARROLLO, EN EL MARCO DE 
LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE, CONV. 
UMH-GVA REF. SOLCIF 2021/0005 (CÓD. 11-134-4-
2022-0081) 
 
En uso de las potestades y funciones conferidas por los 
Estatutos de la Universidad Miguel Hernández de 
Elche, aprobados por el Decreto 208/2004, de 8 de 
octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, 
modificados por el Decreto 105/2012, de 29 de junio, 
del Consell y de las competencias que dimanan de los 
artículos 20 y siguientes de la Ley Orgánica 6/2001 de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril; 
 
Vista la Resolución Rectoral n.º 1397/2022 de fecha 26 
de mayo de 2022, mediante la que se realiza la 
convocatoria interna para la asignación de crédito a 
proyectos de investigación ligados a la Cooperación 
Internacional al Desarrollo, en el marco de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, CONV. UMH-GVA 
REF. SOLCIF 2021/0005 (Cód. 11-134-4-2022-0081); 
 
Visto el listado definitivo de solicitudes admitidas y 
excluidas a la presente convocatoria publicado en el 
BOUMH el 13 de julio de 2022; 
 
Visto el acuerdo adoptado por la comisión de 
valoración, a la que se refiere la base 8.3 de la citada 
convocatoria, reunida en sesiones de fechas 21 y 27 
de julio de 2022; 
 
Vista la propuesta de asignación provisional de crédito 
publicada en el BOUMH el 29 de julio de 2022, y 
finalizado el plazo de 10 días hábiles concedido para 
la presentación de posibles alegaciones sin que se haya 
presentado ninguna; 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO. realizar la asignación de crédito a proyectos 
de investigación ligados a la cooperación internacional 
al desarrollo, en el marco de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, tal y como se indica en el anexo 
I, y de acuerdo con la valoración contemplada en dicho 
anexo. 
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SEGON. Publicar la present resolució en el Butlletí 
Oficial de la Universitat Miguel Hernández d’Elx, i 
considerar-hi la data de publicació com la data de 
notificació als interessats amb caràcter general. 
 
 
Contra la present resolució que esgota la via 
administrativa, es pot interposar potestativament un 
recurs de reposició davant del Sr. Rector Magnífic en 
el termini d’un mes comptador des de la data de 
publicació o interposar un recurs contenciós 
administratiu davant del Jutjat Contenciós 
Administratiu d’Elx, en el termini de dos mesos 
comptadors des de la data de la publicació, sense 
perjudici que es puga interposar qualsevol altre recurs 
que s’estime oportú, d’acord amb el que disposen 
l’article 123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del 
procediment administratiu comú de les 
administracions públiques (BOE 2 d’octubre de 2015) 
i l’article 46.1 de la Llei reguladora de la jurisdicció 
contenciosa administrativa de 13 de juliol de 1998 
(BOE 14 de juliol de 1998).  
 
En cas d’interposar el recurs potestatiu de reposició, 
no es pot interposar un recurs contenciós administratiu 
fins que siga resolt expressament o s’haja produït la 
desestimació presumpta del recurs de reposició 
interposat. 
 

SEGUNDO. Publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Universidad Miguel Hernández de Elche, 
considerándose la fecha de publicación en el mismo 
como la fecha de notificación a los interesados a todos 
los efectos. 
 
Contra la presente resolución que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición ante el Sr. Rector Magnífico en 
el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
publicación o interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Elche, en el plazo de dos meses a 
contar desde la fecha de la publicación, sin perjuicio 
de que se pueda interponer cualquier otro recurso que  
se estime oportuno, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE 2 de octubre de 2015) 
y el artículo 46.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998 
(BOE 14 de julio de 1998).  
 
En el caso de interponer el recurso potestativo de 
reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto. 
 

 
 

EL RECTOR 
 

Signat electrònicament per:/Firmado electrónicamente por: 
Vicente Micol Molina 

Vicerector de Relacions Internacionals 
(Per delegació, RR 00278/2021 de 12 de febrer,  

DOGV núm. 9024 de 19/02/2021)
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ANEXO I: CRÉDITO ASIGNADO 
 

 
 

(*) No se alcanza la puntuación mínima requerida para considerar el proyecto a efectos de concesión de crédito. 

Criterios de Valoración según la base séptima de la convocatoria: 
a) Relación del proyecto de investigación con los ODS (máximo 2 puntos). 
• Impacto tangible en términos de Objetivos de Desarrollo Sostenible.  
b) Vinculación del proyecto a la Cooperación Internacional al Desarrollo (máximo 3 puntos) 
• Impacto positivo del proyecto en la zona de realización del mismo e Integración coherente en la propuesta de los principios transversales de la Cooperación Española (el enfoque 
basado en los derechos humanos y las libertades fundamentales, la igualdad de género, el respeto a la diversidad cultural y la sostenibilidad medioambiental) 
c) Calidad de la propuesta (máximo 5 puntos). 
• Contenido, estructura y planificación del proyecto presentado. Máximo 2,5 puntos. Para la valoración de este punto se podrá contar con una evaluación externa. 
• Eficiencia: Coherencia del presupuesto presentado respecto al coste de las actividades previstas y los resultados esperados. Máximo 2,5 puntos. 
d) Tendrán prioridad en la selección aquellos proyectos en los que ninguno de los miembros integrantes del equipo de trabajo haya participado en convocatorias anteriores del 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales.  
La puntuación mínima para la estimación de las solicitudes a los efectos de asignación de crédito será de 5 puntos en la suma de los apartados b) y c). 

 
 
 

Ctdo, estruc, 
planif (máx 
2,5)

Eficiencia 
(máx. 2,5)

Acosta Soto, Lucrecia Acosta Soto, Lucrecia Agroquímica y Medio Ambiente
Implementación del diagnóstico molecular de la Eschistosomosis en el Hospital 
Universitario Fann de Dakar, Senegal 2 3 2 2 NO 9 11.180,00 11.180,00

Candela Antón, Héctor Candela Antón, Héctor Biología Aplicada
Caracterización bioinformática de los cambios en la expresión génica que ocurren durante 
la propagación del ajo mediante bulbilos 0,75 0,5 2 0,5 SI 3,75 14.886,00 0 (*)

Ferrer Rodríguez, Consuelo
Colom Valiente, María 
Francisca

Producción Vegetal y 
Microbiología

Enfermedades desatendidas en Turkana, Kenia: Mejora de la salud del pueblo Turkana. 2 3 2 1,5 NO 8,5 15.000,00 8.000,00

Guilabert Mora, Mercedes Guilabert Mora, Mercedes Psicología de la Salud
Institucionalización del Mejoramiento Continuo de Ia Calidad Asistencial del Ministerio 
de Salud Pública de Ecuador 2 3 2 1,5 NO 8,5 9.650,00 8.081,50

Pastor Valero, María Asunción Pastor Valero, María Asunción Salud Pública, Historia de la 
Ciencia y Ginecología

El efecto de la crisis climática en la salud mental de la población de la periferia de la 
ciudad de Sao Paulo 2 3 2 2 SÍ 9 13.170,50 13.170,50

Ramos Rincón, José Manuel Ramos Rincón, José Manuel Medicina Clínica
Tamizaje de la infección por Trypanosoma cruzi, HTLV y Strongyloides stercoralis en 
pacientes con infección por VIH en la Amazonía Peruana (TrypPeru3) 2 3 2 2 NO 9 14.958,00 12.368,00

52.800,00

c) Calidad de la propuesta 
(máx.5 ptos)

SOLICITANTE Investigador principal Departamento Título del proyecto
Presupuesto 

asignado

a) relación 
ODS (Máx 2 

ptos)
PRIORIDAD

b) Vinculación 
a la CID (máx. 

3 ptos)
TOTAL

Presupuesto 
solicitado
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